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Calarcá Quindío, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós  
Rdo. N° 631304003002-2022-00018-00 
Inter. 767 
 
 
Previo a designar curador Ad Litem, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
instaurado por la señora CIELO BERMÚDEZ, en contra de los señores OLGA 
ALEXANDRA SÁNCHEZ Y ARLEX SÁNCHEZ, y en atención al memorial que 
precede, presentado por la apoderada judicial de la demandante se ordena tener 
como dirección física de los demandado la aportada por la memorialista, esta es: 
carrera 11 calle 13 No. 13-65, barrio Gaitán de Barcelona Quindio, con el fin de 
realizar la notificación pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

LA JUEZ, 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: JCF  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 68   

DEL 10 DE MAYO DE 2022 
 

CATALINA LOPERA GALLEGO 
SECRETARIA 
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